
YKSE 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.: 2021-01240 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho advierte que, al momento 

de decretar la medida cautelar contenida en el numeral 1° del auto adiado 25 de 

marzo hogaño, no se incluyó el límite de la medida, razón por la cual y con 

fundamento el Art. 287 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 

 

ADICIONAR el auto en mención, fijando como límite de la medida la suma 

de $46.000.000 M/Cte. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


